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Consejo de Derechos Humanos 
52º período de sesiones 

27 de febrero a 4 de abril de 2023 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos, 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

incluido el derecho al desarrollo 

  Bangladesh, China, Cuba, Egipto*, Filipinas*, India, Indonesia*, Iraq*, 

Malasia, Namibia*, Nigeria* y Sudáfrica: enmienda al proyecto de 

resolución A/HRC/52/L.39 

  52/... Los derechos humanos, la democracia y el estado de derecho 

Después del cuarto párrafo del preámbulo, añádase un nuevo párrafo que diga 

 Reconociendo que, como se indica en la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático, la naturaleza mundial del cambio climático requiere la 

cooperación más amplia posible de todos los países y su participación en una respuesta 

internacional efectiva y apropiada, de conformidad con sus responsabilidades comunes pero 

diferenciadas, sus capacidades respectivas y sus condiciones sociales y económicas, y 

reconociendo también que en el artículo 2, párrafo 2, del Acuerdo de París se afirma que el 

Acuerdo se aplicará de modo que refleje la equidad y el principio de las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la luz de las diferentes 

circunstancias nacionales, 

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/52/L.44 

 

Asamblea General Distr. limitada 

29 de marzo de 2023 

Español 

Original: inglés 
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